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LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y NECESIDAD PÚBLICA 

LA CREACIÓN DEL DISTRITO EL MILAGRO 

Artículo único. Declaración de interés nacional y necesidad pública 

Declárase de interés nacional y necesidad pública la creación del distrito El 

Milagro, en la provincia de Trujillo, departamento de La Libertad. 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 
En Urna, a lM cüeúnueve <Üa.J.i del mv., de ju..U.,o de dos m,U cüeúoc.ho. 
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